
Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc.
"NOTARÍA

NOTARÍA
TRIGÉSIMA

SEXTA

^^teéSttUíi,

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE

LA COMPAÑÍA HORMICARGOAEH CÍA. LTDA.

Que-otorga:

ANGOS E HIJOS. CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA.

• • •' A favor- de:

NARCIZA CAROLINA ANGOS VILLEGAS

Cuantía:

USD; $ 3/00 :
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21 .En la ciudad de San Francisco de Quito/

22 Distrito Metropolitano/ Capital- de la

23 República del " Ecuador/ el día ' de hoy

24 • miércoles nueve (09) de Marzo del año dos mil

. 25 dieciséis/ ante mí ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA

26 VASQUEZ MSC./ Notaría Trigésima Sexta del

, .27 Cantón Quito/ comparecen por . una parte/ en

28 calidad de Cedente/ la Compañía ANGOS E HIJOS

£V?



1 9PN-STRUCCIONES COMPAÑÍA LIMITADA, debidamente

2 representada por el Ingeniero Edison Daniel,

3 Angos. Villegas, en su calidad de Gerente

4 General y debidamente autorizado por la Junta

5 General Extraordinaria y Universal de Socios

6 la compañía,- conforme consta del nombramiento

7 y acta que se anexan como habilitantes; y,

8 por otra parte, en calidad de Cesiónaria, la

9 señora NARCIZA CAROLINA ANGOS VILLEGAS, de

10 estado civil casada, por sus propios

11 derechos; a quienes dé conocer doy fe, en

12 virtud de haberme presentado sus cédulas de

13 ciudadanía y certificados de votación, cuyas

14 fotocopias debidamente certificadas por mí,

15 agrego a esta escritura. Los comparecientes

16 son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

17 edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

18 Distrito Metropolitano, con capacidad legal

19 para contratar y obligarse que la ejerce; y,

20 advertidos que fueron por mí, la Notaria, del

21 objeto y resultados de la presente escritura

22 pública, de acuerdo con la minuta que me

23 entrega y que copiada textualmente es como

24 sigue: ASEÑORA NOTARÍA; En el registro de

25 escrituras públicas de la Notaría a su cargo,

26 sírvase agregar una de Cesión de

27 Participaciones Sociales de la Compañía

28 HORMICARGOAEH COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en



NOTARÍA
TRIGÉSIMA

SEXTA
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc,
NOTARÍA

1 la siguiente minuta:

2 COMPARECIENTES.- Comparecen a la c e 1 e

3 cié esta escritura: por una parte, en .calidad

4 de Cedente, la Compañía ANCOS E HIJOS

5 CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA LIMITADA, legalmente

6 representada por el' Ingeniero Edison Daniel

7 Angos Villegas, en su calidad de Gerente

8 General- y- ' autorizado por la Junta General

9 Extraordinaria y Universal de Socios la

10 compañía, conforme consta del nombramiento y

11 acta que se agregan como habilitantes; y, por

otra parte, en calidad de Cesionaria, la

13 señora NARCIZA CAROLINA ANGOS VILLEGAS, de

estado civil casada, por sus propios

15 derechos . Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles

para 'contratar y obligarse. SEGUNDA:

19 ANTECEDENTES.- a) HORMICARGOAEH COMPAÑÍA

20 LIMITADA, fue constituida mediante escritura

21 pública otorgada el quince de julio del dos

22 mil trece ante la Notaria Trigésima Primera

23 del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo

24 Acosta, e inscrita en el Registro Mercantil

25 el trece de septiembre del dos mil

trece, Número de Inscripción tres cuatro

nueve dos . b) Con fecha veinte y cinco de

febrero del dos mil dieciséis se celebró la



1 Junta General Extraordinaria y Universal de

2 Socios de la compañía HORMICARGOABH COMPAÑÍA

3 LIMITADA/ cuya acta se agrega como documento

4 habilitante/-' en la cual se resolvió autorizar

5 a la socia la Compañía Angos e Hij os

6 Construcciones Compañía Limitada/ ceder a

7 favor de la señora Narciza Carolina Angos

s Villegas/ tres participaciones sociales que

9 posee en la compañía del valor de un dólar

10 cada una. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES

U SOCIALES.- Con los antecedentes expresados/

12 la Cedente la Compañía ANGOS E HIJOS

13 CONSTRUCCIONES COMPAÑÍA LIMITADA/ legalmente

14 representada por el Ingeniero Edison Daniel

15 Angos Villegas/ en su calidad de -Gerente

16 General y autorizado por la Junta General

17 Extraordinaria y Universal de Socios la

18 . compañía/ cede en favor de la Cesionaria

19 señora NARCIZA CAROLINA ANGOS VILLEGAS/ tres

20 (3} participaciones sociales que posee en la

21 compañía HORMICARGOAEH COMPAÑÍA LIMITADA/

22 cada una de un valor nominativo de Un (1)

23 Dólar de los Estados Unidos de América.

24 CUARTA; INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- En virtud de

25 esta cesión de participaciones/ el capital

26 social de la compañía HORMICARGOAEH COMPAÑÍA

27 LIMITADA/ queda conformado de la siguiente

28 manera i ~™ — ~ ~



Afa. María Augusta Peña Vásquez, Msc.
NOTARÍA

NOTARÍA
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NOlvíBRES DE
LOS SOCIOS

EDISON DANIEL
ANGOS
VILLEGAS

JOSÉ XANTER
ANGOS
^^LLEGAS

JOSÉ EDUARDO
ANGOS
VILLARREAL

NARCTZA
CAROLINA
ANGOS
1\TLL£GAS

TOTAL

CAPITAL
SUSCRITO

499,00

499,00

498,00

4,00

1500,00

CAPITAL
PAGADO
NUMERARIO

499,00

499,00

498,00

4,00

1500,00

/ X«> /•w
NUMERmajs /
PARTICIPACIONES]

r v
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33,27%

33,20%

0^7%

100,00%

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se

adjunta: • . Acta de Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios de la

compañía HORMICARGOAEH COMPAÑÍA LIMITADA, de

fecha veinte y cinco de febrero del dos mil

dieciséis^ debidamente suscrita por todos

los socios; Certificado suscrito por el

Gerente General, según lo dispone el

articulo ciento trece de la Ley de

Compañías, del cual se desprende que la

Cesión de Participaciones Sociales constante

en el presente contrato se ha efectuado en

forma legal con el consentimiento unánime

de la totalidad del capital social reunido

en la mencionada Junta. SEXTA:

DECLARACIONES.- La cedente 'declara haber

recibido de la cesionaria a su entera



1 satisfacción los valores de las

2 participaciones sociales cedidas, sin

3 reclamo de ninguna de las partes, •quienes

4 además declaran de consuno que no se han

5 reservado ventaja ni provecho alguno en este

6 acto. SÉPTIMA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.-

7 Queda facultada la cesionaria para que de la

8 presente escritura, se siente razón al

9 margen de la inscripción en el Registro

10 Mercantil del .cantón Quito Distrito

11 " Metropolitano, asi como al margen de la

12 matriz de la escritura de constitución de la

13 compañía en la Notaría Trigésima Primera del

14 cantón Quito, para que surta los efectos

15 legales respectivos. Usted señora Notaria,

16 se servirá agregar las demás cláusulas de

17 estilo para la perfecta validez y eficacia

18 de esta escritura. "HASTA AQUÍ LA MINUTA

19 copiada textualmente. La compareciente

20 ratifica la minuta inserta, la misma que se

21 encuentra firmada por la Doctora Susana

22 Vásquez Cevallos, con matrícula profesional

23 número diecisiete - dos rni'l - doscientos

24 cuarenta y cuatro del Foro de Abogados de

25 Pichincha. Para el otorgamiento de esta

26 escritura pública se observaron los

27 preceptos legales que el caso requiere y

.28 leída que les fue a los comparecientes,
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conten ido, firmando para penspaneSPa, rn \unuo

conmigo/ en unidad de

incorporada al protocolo de é̂ a"'1fbr-l34irtí>a, de

todo lo cual doy fe.

DANZEI/ANGOS VILLEGA

NARCIZA CAROLINA ANCOS VILLEGAS

c.c. .

\ ítista PeñAb. María Augtista Peña Vasquez,
NOTARÍA TRIGÉSrMA SEXEA DEL CANTÓN QtTXTO , D.M.

RAZÓN: FACTURA No. 000030122



CONSTRUCCIONES CÍA

Señor
Ingeniero Ovil
Eclsan Daniel Angos Villegas
Presente.-

De mí consideración:

Tengo el agrado de-comunica ríe que en Juma General Extraordinaria cíe Socios de ¡a Cornpapta ANGOS E
HIJOS CONSTRUCCIONES-CÍA. LTDA., reunida el día martes 5 de mayo dsí 2015 tuvo el acierto de eiegirle
a Usted como 'GERENTE GENERAL de ¡a compañía por el periodo de 2 años, por So q-ue en tal calidad
ejercerá la ñepTesen'taciófi Lega!, Judicial y Extra judicial de ¡a Compañía, por sí.solo conforme lo faculta la
ley y los estatutos sociales.

La escritura pública .de Constitución de Compañía ANGOS E HIJOS CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA-, fue
otorgada el 21 de abril del 2OG5,anteel notario 16ío.,.del Cantón Q-jito^ legal mente inscrita en el Registro
Mercantil el 16 de mayo del .2005. Con fecha 20 de febrero ds! 2015, la comparría ANGOS E HL'OS

CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA-, fue otorgada el Aumento de Capte!, ei cual-con--escritura PÚBLfCA DE'

AUMENTO-DE CAPiTAL, MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS fuelegai mente
inscrita en e! Registro Mercantil e! ¿S de febrero de! 2015", ante el .notario 36to dei Cantón Quito.

Sírvase aceptar el cargo, . ";.

Atentamente,

Srt3.Yessen¡Y'MarrDeJ
SECRET.AHIA

ACEPTACIÓN. /

Acepto el cargo si que;Hé'SÍdo designado. Quito 5 de Mayo de! 20J.5'

r^erioi Kigtpitiei iJ^_lvij y—r

Edison [paníeLftngos Vill^ga:

PLANIFICACIÓN, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN D£ OBRAS CIVILES - OBRAS VIALES EN ASFALTO V PAVIMENTO RÍGIDO
'DE CONCRETO -PRODUCCIÓN, TRANSPORTE Y COHERCIALKACíON DE CONCRETO - MINERÍA

Luis-Felipe Borja NI O-103 y Charles Darwm, la Armenia I!; Telefox- 2078 15Ó/-207B 302
2jp Code: ,170801 " E-mal!; honnicancrctcs'¡3hoÍTTJaÍl.corn /prDduccicn@honT-,iccncrstos.com



í REGISTRO
M-- MERCANTIL

QUITO REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

£N 1A OUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ E

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: /

1. RAZÓN DE INSCRlPaÓN'DEL: NOMBRAMIENTO' DE'GERENTE GENERAL

TRMETE NMERO: 31S27

DETALLE

NÚMERO DE REPERTORIO:'. •'

FECHA DE INSCRIPCIÓN: ' *.'-. '

NÚMERO DE ÍNSCRIPCIÓN: •-' '.- -

REGISTRO: •, - ' " "• ' • - . . -

21S09 "

14/05/2015' '

7454

LÍBRO DE NOMBRAMIENTOS

2. DATOS -DEL NOMBRAMIENTO:

NATURALEZA DEL ACTO O .CONTRATO:

AUTORIDAD DOMINADORA:

. FECHA DE NOMBRAMIENTO:

FECHA ACEPTACIÓN:

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL • '

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS ••

05/05/2015 - - . - . • • '

05/05/2015 " • - ....:- ' " . . - • - . . "

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | AN-GOS £ HIJOS CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. '
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO - V '• *•- . - : -"'í: • ' .-- '-

3. DATOS DE REPRESENTANTES":

Identíficaaón
171072486S

Nombres y Apellidos *,,-• '•*

AN G OS VILLEGAS. EDjSON .

DANIEL •.'*'" >?:

; .Gargó.-% •:.!. j:-.'i •• '''_:_;'• _ . .

; .GERENTE GENERAL . .. • .

Plazo • ' •;

.DOS AÑOS

4, DATOS ADICIÓN ALES r.

CONST. RMíí llll-DEL:16/05/2005.r NOT.'IS DEL21/.04/200S.-. AÜ'fCÍT: CAP, MODF. DBJ..SOCREF. EST.

i-n-̂ nripi - ^n/n?/Vm^.-ü'rJ'ÓT1^f;'r)Fi-7R/n7/'?ms.-JTM • ' • • ' . ' • " . - • . ' - • - - • . . -••'20/02/2015.-^'N'OT36-DEL:28/02/2ffiL5.- JTM

CUALQUIER ENMENDADLIRA;; ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.
LOS CAMPOS -QJJE SE EMÓJENTRABEN ELAfíCO NO SON NECESARIOS'PA'RA LA VAUDE2 DEL PROCESO DE

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE:EJVUS}ÓN-: QUITO; A 14 DÍA/S) D
r\ n ' * '

•2015

)/
DRA- JpHANNÁ EUZABÉTH CpNTRÉRAS_LpPÉZ -íDELEGADAS"RESpLUOOH 003d\MQ-ÍOÍJ5í
REGístTwxjRMERCANTiL^ELCAh^^qî MAÎ  TRIGÉSIMA SEXTA.- En'api¡c3ción

% T5é I^fey^Jota^l DOY FE que la íoíocopía-que antecede •
'̂DaREGlSTRÓ.AV.SDEDiaE^S^^^pî ^^

j. -:.— . .. --'íij-rfi:» ^' /' i ' ' •• ' ' "" * '-~" ' "
.:••';>:..• . en: - ¿X¿# (y y Toiafs) útilfesV •

•.• Pagtha î de 1

sj "Ab.Maíia AboustETñsññVá'sniíAylMcS-" IT'ib.Ma îa Augusta ApñaVásquezJMsb y
f-jliqTArílATRldgSlMA SEXTA \J

.¡-r?''''- DEL CANTÓN QUITO



¡Mucho
mejor.!
s¡ es Sacho en
ECUADOR

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA

COMPAÑÍA ANGOS E HUOS CONSTRUCCIONES CIA. LTDA

En la ciudad de Quito a los 24 días de! mes de febrero de! dos mil dieciséis, a ¡as doce

horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria los socios de la compañía ANGOS E

HIJOS CONSTRUCCIONES Cía. Ltda. los señores:

Myrian Elizabeth Espinosa Espín; de estado civil casado signado con la cédula de

identidad número 171629807-8, poseedora del 3333% de participaciones de la

empresa.

José Xavier Angos Villegas, de estado civil casado signado con la cédula de identidad

número 170800038-3, poseedor de! 33.33% de participaciones de la empresa.

Narciza Carolina Angos Villegas, de estado civil soltera signada con ¡a cédula de

identidad número 171842146-2, poseedora del 33.33% de participaciones de la
empresa.

Preside la sesión la señora Myrian Elizabeth Espinosa Espín y actúa como secretario de

la Junta, e! GERENTE de la Compañía señor Edison Daniel Angos Villegas quien

procede a constatar los asistentes y manifiesta que se encuentra la totalidad del

capital suscrito de la Compañía. A continuación el Presidente informa que el motivo de

la presente Junta es para que los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente punto.

1.- El Gerente General solicita la autorización, a la Junta General de Socios, para

realizar la Cesión de tres participaciones de un dólar que la empresa ANGOS E HIJOS

CONSTRUCCIONES tiene en la empresa HORMICARGO Cía. Ltda., a favor de ia señora
Narciza Carolina Angos Villegas.

Se pone en consideración de la Junta y, la misma, luego de revisar !a moción aprueba

por unanimidad la cesión de participaciones.

Luego de haberse resuelto los puntos antes mencionados se declara un receso para la

elaboración de! Acta respectiva. ' .

PLANIFICACIÓN DISEÑO Y CONSTKUCCIÓN DE OBRAS CIYILES - OBRAS VLALES EN ASFALTO YPAVTMENTO RÍGIDO
DE CONCRETO - PRODUCCIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN DE CONCRETO - MINERÍA

• • www.hormiconcretos.com
^ i s Felipe'Borja NI 0-1 03 y Charles Darwn, Lo Armenia II, Telefax: 2078 180/2078 302

Zip Code: 170801 * E-mail: hormlconcretos@ hotmail.com / produccion@hormiconcretos.com



CONSTRUCCIONES CÍA» LTDA,

mejon
síes hecho en
ECUADOR

Siendo las catorce horas se reinstala la sesíón/ se procede a dar&fílPaGaéMamprésente
"Y > ""00fl _<,-(.-

Acta la cua! es aprobada por unanimidad por los socios as¡stentes>eji'ís^a^dl-lo cual

suscriben al pié de la presente acta los señores socios asistentes a la presente Junta

Universa! de Socios, se da por terminada la Junta Genera! de Socios, a las quince horas

con treinta minutos.

JOSÉ X|vVIE^ANGOS VILLEGAS
CC 17^)800038-3

NARCIZA CAROLINA ANGOS VILLEGAS
CC. 171842146-2

ANGOS
Edison Daniel Angos Villegas

RUC. 1791988876001

PLANIFICACIÓN, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES - OBRAS VL4LES EN ASFALTO Y PAVIMENTO RÍGIDO
DE CONCRETO - PRODUCCIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN DE CONCRETO - MINERÍA

• - www.hormiconcretos.com
Luis Felipe'Bor¡o NI0-103 y Charles Damin, La Armenia I!, Telefax: 2078 186/2073 302 •

Zip Code: 170801 " E-mail: hormiconcrsios@hotmail.com / produccion@hormiconcreios.com
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA

COMPAÑÍA HORM1CARGOAEH CÍA. LTDA

En la ciudad de Quito a los 25 días del mes de febrero del dos mil dieciseis, a las doce

horas; se reúnen en Junta General Extraordinaria los socios de la compañía

HORMICARGOAEH Ga. Ltda. los señores:

José Eduardo Angos Villarreal de estado civil casado, signado con la cédula de

identidad número 170179071-7, poseedor de 498 participaciones de !a empresa.

Edison Daniel Angos Villegas; de estado civil casado signado con la cédula de identidad

número 171072486-3, poseedor de 499 participaciones de ¡a empresa.

José Xavier Angos Villegas, de estado civil casado signado con la cédula de identidad

número 170800038-3, poseedor de 499 participaciones de la empresa.

Narciza Carolina Angos Villegas, de estado civil casada signada con la cédula de

identidad número 171842146-2, poseedor de 1 participación de la empresa; y;

La compañía Angos e Hijos Construcciones Compañía Limitada representada por su

Gerente General Ing. Edison Daniel Angos Villegas, poseedores de 3 participaciones de

la empresa. •

Preside la sesión el señor José Xavier Angos Villegas y actúa como secretario de la

Junta, e! GERENTE de la Compañía señor José Eduardo Angos Villarreal quien procede

a constatar ¡os asistentes y manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito

de la Compañía. A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente

Junta es para que los socios conozcan y resuelvan sobre e! siguiente orden de! día.

1.- La Cesión de tres participaciones de un dólar de la empresa ANGOS E HIJOS

CONSTRUCCIONES de la compañía a favor' de la señora Narcíza Carolina Angos

Villegas.

Luís Felipe Borjo NI 0-1 03 y Charles Darwin,
La Armenia II, Zip Code: 170801

Telefax: 2078 1 80 / 2078 302
hormiconcretos@Ícloud.com

angosehijos@icloud.com
Quito - Ecuador



Se pone en consideración de la Junta y la misma luego de revisar la mofercaapru'ebá
/•£ ifiJíí > ? \r unanimidad todo lo planteado, quedando el nuevo cuadro de partiGipacjor\es'de¿a

compañía HORM1CARGOAEH Cía. Ltda. de la siguiente manera: '

HORMICARGOAEH CÍA, LTDA.
CUADRO DE PARTICIPACIONES

scwrio

Edison Danie! Angos Villegas
José Xavier Angos Villegas
José Eduardo Angos Villarreal
Narciza Carolina Angos Villegas

TOTAL

CAPITAL
SUSCRITO

499,00
499,00
498,00
4,00

1500,00

CAPITAL PAGADO
NUMERARIO

499,00
499,00
498,00
4,00

1500,00

NUMERO DE
PARTICIPACIONES

499

499
498

4
1500 '

PORCENTAJE POR
APORTACIONES

33,27%
33,27%
33,20%
G,27%

100,OO%

Informado a los socios presentes los mismos aceptan y aprueban dicho cuadro de

participaciones sociales.

Luego de haberse resuelto ios puntos antes mencionados se declara un receso para ia

elaboración del Acta respectiva. Siendo las catorce horas se reinstala la sesión, se

procede a dar lectura de la presente Acta la cual es aprobada por unanimidad por los

socios asistentes, en señal de ¡o cual suscriben a! pié de la presente acta los señores

socios asistentes a !a presente Junta Universal de Socios, se da por terminada la Junta

General de Socios, a las quince horas con treinta minutos.

JOSÉ EDUARDO ANGOS VILLARREAL
CC. 170179071-7

JOSÉ XAIER ANGOS VILLEGAS
CC,170800038-3

V-

NARCLZA CAROLINA ANGOS VILLEGAS
CC. 171842146-2

¡NSTRUf
^ Edison/í)an>éi AngosJ/ilí

Gerénte~GeneraI
RUC. 1791988876001 Luís Felipe Borja NI 0-1 03 y Charles Darv/in,

La Armenia I!, Zíp Code: 170801
Telefax: 2073 180 / 2078 302

hormiconcretos@icloud.CDrn
angosehijas@icloud.com

Quíío - Ecuador
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HORM1CARGOAEH CÍA. LTDA.

CERTIFICADO DE TRASPASO DE ACCIONES

Por medio de! presente, José Eduardo Angos Vüiarreal de estado civil casado, signado

con ía cédula de identidad número 170179071-7 en caiidad de Gerente General de la

empresa HORMICARGOAEH CÍA, LTDA. CERTIFICO e! traspaso de las acciones que eran

de ANGOS E HUOS CÍA LTDA. a favor de la señora Narciza Carolina Artgos Villegas cuyo

número de cédula de ciudadanía es 171842146-2, quedando el cuadro accionario de la

empresa de acuerdo al siguiente cuadro.

HORM1CARGOAEH CÍA. LTDA.
CUADRO BE PARTICIPACIONES

SOCIO

Edison Daniel Angos Villegas
José Xavier Angos Villegas
José Eduardo Angos Vüiarreal
Nsrdza Carolina Angos Villegas

TOTAL

CAPrTAL
SUSCRITO

439,00
499,00
498,00

4,00

1500,00

CAPITAL PAGADO
NUMERARIO

499,00
499,00
49S.CO
4,00

1500,00

NUMERO D£
PARTlCIPAaONES

499

499
49S

4
' 1500

PORCENTAJE POR
APORTACIONES

33,27%
33,27%
33,20%
0,27%

100,00%

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad.

José Eduardo Angos Vlüarrea!

170179071-7

Gerente General

HORMICARGOAEH Cia, Ltda.

Luis Felipe Borja NI 0-1 03 y Charles Darwin,
La Armenia II, Zip Code: 170801

Telefax: 2078 1 86 / 2078 302
hormiconcretos@icloud.com

angosehijos@icloud.com
Quito - Ecuador
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NOTARÍA TRiGÉSIÍVlA SEXTA.-En aplicación
de ía Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede
esté -conforme caá'e! origina! que ma.fi.iopresentado
en: Uvtf / / ) Foja (s) útil(es)

Qu¡to-DM,a 0 9 MAR.'2016

Ab, María Au^usta^dña Vásquei Msc.
NOTAH1ATRIGESIMA SEXTA ' '

DEL CANTÓN QUITO
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*-- NQTiÉjWfi'lGÉSlIVIA SEXTA.-En aplicación
da la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que anteceo'e
está conforme'con e! original que me fue presentado
en: Í////T (A Foja{s) útil(es)

O 9 ' M A R . 2016

CIL

. }w v.flfryWi vjv]- _ i —ul«—i. •— i • ~t—
.- -— Ab.María August^eña Vásquez/Mkc
-^- NOTARIATRtgÉStMASEXTAVj-
IL?

-il^£:
DEL CANTÓN OUITO

De VOTACIÓN

LECOOi-lS SECOOKA1H5 13-F3-Í-3I *
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NOTARÍA
TRIGÉSIMA

SEXTA

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc.
NOTARÍA

Se otorgó ante mi Ab. María Augusta Peña,

Notaria Trigésima Sexta del Cantón

ello confiero esta PRIMERA. COPIA

Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES

DE LA COMPAÑÍA HORMICARGOAEH CÍA. LTDA., otorgado por

ANCOS E HIJOS CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA. a favor de

NARCIZA CAROLINA ANGOS VILLEGAS, debidamente firmada y

sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración.

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA
DEL CANTÓN QUITO
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Factura: 001-002-000030122

NOTARIO(A) MARÍA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

Escritura N°: 2Q161701036PQ1363

ACTO O CONTRATO:

CESIÓN OH PARTICIPACIONES O ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE MARZO DEL 2016, (16;39)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona

Jurídica

, „, . , _ . , , . . Documento deNombres/Razón socia Tipo mtervmmete ,, _., ,
r identidad

SNSTPEUCC¡OSNESCIA.LTDA. REPRESENTADO POR RUC

No-Identificado Nacionalidad Calidad Persona que |e
representan r

17919883760 ECUATORIA r^^^^p EDISON DANIEL
01 NA UzUhNlt ANGOS VILLEGAS

A FAVOR DE

Persona

'Naiural

L. • . T- i . - - . Documento deNombres/Razón social Tipo ntemmente ., ... .
r Identidad

ANGOS VILLEGAS NARCIZA POR SUS PROPIOS r¿n( .. ,
CAROLINA DERECHOS ^-tuu^

No.
Identrficacló Nacionalidad Calidad Persona que representa

n

,-a^-,^-, ECUATORIA CESIONARIO
1/18421452 NA (A)

UBICACIÓN

Provincia Cantón

PICHINCHA , QUITO

Parroquia

IÑAQUITO

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: J'u

NOTARIO(A) MARÍA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ-

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

| Escritura N': 201S17Q1036P01363 . '

ACTO O CONTRATO:

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (PJ

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE MARZO DEL 2016. (16:39)



OTORGANTES
OTORGADO POR

Persona fjombres/Razón social Tipo ¡ntervinlnete Documento de
Identidad

No.
Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le

representa

Natural ANCOS VILLEGAS NARCtZA
CAROLINA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1718421462 ECUATORIA
NA

COMPARECÍ EN
TE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo intervinlente Documento de
identidad

No.
identificación

Nacionalidad Calidad Persona que
representa

UBICACIÓN
Provincia Cantón Parroquia

PICHINCHA QUITO INAQUITO

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO; INDETERMINADA

NOTARIO^ MARÍA AUGUSTA PENA VASQUEZ

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



Factura: 001-003-000008067 20161701031000698

NOTAR|O[A) MARÍA JOSÉ PALACIOS VIVERO

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN MARGINAL N° 20161701031OOD698

MATRIZ

FECHA:

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

30 DE MARZO DEL 2016, (13:05)

MARGINAL ... .

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA HORMÍCARGOAEH COMPAÑÍA LIMITADA

15-07-2013

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

ANCOS E HIJOS
CONSTRUCCIONES CÍA. LTDA.

TIPO INTERV1N1ENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

RUC

No. IDENTIFICACIÓN

1791988876001

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO 0 CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

09-03-2016 - _.

2016170136P01363 xCo\Gtb'M>íl ^X

~ 7 y
NOTARIO(A) MARL0OSE PAL/CIOS VIVERO

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CAMIÓN QUITO





NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN

a¿ac¿o¿

RAZÓN: Con esta fecha; y, al margen de la escritura: CONSTITUCIÓN DE

COMPAÑÍA HORMICARGOAEH COMPAÑÍA LIMITADA. Otorgada ante

la Doctora Mariela Pozo Acosta, de fecha quince de julio del dos mil

trece, tome nota de la cesión de participaciones, que antecede. Quito, a

treinta de marzo del año dos mil dieciséis.

ÍOSE PALACIOS VIVERO
NOTARÍA PUBLICA TRIGÉSIMA'PRIMERA DEL CANTÓN

JT

Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús J.T.
Telf.: (02) 3530506 - (02) 3530510

Página 1



    

D
i
c
c
,
 

. 

Aa
 

- 
- 

e



REGISTRO
MERCANTIL

QUITO

TRAMITE NUMERO: 20166

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:

FECHA DE INSCRIPCIÓN:

NUMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

13822

06/04/2016

278

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓN ES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O.CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /09/03/2016

HORMICARGOAEH CÍA. LTDA.

QUITO" \. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE TRANSFIERE 3 PARTICIPACIONES DE-UN-DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.-SE TOMO

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO',3492 DEL REGISTRÓ MERCANTIL DE FECHA 13 DE

SEPTIEMBRE DEL 2013..- f -:""'-. ' ' " ' " ' ' . ' . : ¡

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE.ENCÚENTRAN-EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DESCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

fECtttt-m\s\jS\t: QUITO, A 6 DÍA(S) DEUVIES DE ABRIL DE 2016

í
REGISTRADOR M
DRA. JOH>NNAEUZABETH CtíNTRERAS LÓPEZ {DELEGADA -í'

'
L DEL CANTÓN QUITO

. .
DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR B£V!LLARO EL «c?
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